
Area que clasifica.- Direccién General de Gestién lntegrai de Materiales y Actividades
Riesgosas

identificacién del documento. - Versién publica de Ia presente Autorizacién para la
importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos
0 peligrosos, cuyo numero de oficio se encuentra en ei encabezado de la misma.

Partes clasificadas.- lnformacién confidencial; datos personales.

Fundamento Legal.» La clasificacién de la informacién confidencial se realiza con
fundamento en los articulos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
lnformacién Publica, 113 fraccién S de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Ia
lnformacién Publica. A

Razones.- Portratarse de informacién confidencial de aplicacién industrial, resguardada
en los archivos de esta Unidad Administrativa.
Finalmente, Ia informacién confidencial no es_ta sujeia a temporalidad alguna y sélo
podrén tener acceso a ella los titulares de Ia misma, sus representantes y los sen/idores
publicos facultados para ello. ,1 4

Firma del titular. Lic. Cesar Murillo Juarez 711

Fecha y numero del acta de la sesién del Ctfdonde se aprobé Ia versién
publica.- Resolucién 01/2017 en ia sesién cele _a '27 de enero de 2017. A
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Y RECURSOS NATUR = " ~ .
INFORMACION SUJETA A CLASl§lCAClON: La presenle lrfiormucidn quads sujela alas/1 ,1 dlspuslciones aplinables en malaria de are nsparencia.

Por un uso responsablé del papel, las cdpias\\de
\ ‘\ conocimiento de este asunto son remitidas via electrémca.

FECHA DE EXFIEDICION: 1 1 7 .
CIUDADDEMEXICO,/Pl, [1 3 mg 2015
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Autorizacién para la importacién ole plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos o peligrosas
C0n’fundarnenlo en los artlculos 135 lraccién lV.=_153 fraccidn Vll de Ley General del Equilibrfo Ecolégico y la Proteccién al Ambienle; 1, 2 fraccién l, 3 fraccién ll, 30, 31, 32 y
33 del Reglamento en Materia de Regislros, Aulorizaciones\qe lmportacién y Exportacién y Cerlificados de Exportacién de Plaguicidas, Nutrientes Vegetates y Sustancias y
Materialas Tbxicos 0 Peligrosos; 29 fraccifin I, X, Xll y XIV del Reglamenlo Interior de la Secretaria de Medio Ambienle y Recursos Naturales; el Acuerdo que Eslablece la
Clasificacién y Codificacién de Mercanclas cuya lmporlacién y exporlacién esta suiela a Regulacién pot pane de las Dependencias que integran la Comisién lntersecreiarial
para el Control del Proceso y uso de Plagulcldas, Ferlilizanles y Sustancias Téxicas y el Acuerdo que establece la clasificacién y codificacién de mercancias cuya imporlacién
y exporiacibn esta sujela a regulacién por parte de la Secretarial de Media Ambiente y Recursos Naturales y demés disposiciones aplicables, se expide la preéente autorizacién
de fmportacifin a favor qe Ia emplega glenominada _ _ __ __ , _
NOMBRE O RAZON SOCIAL R.F.C. 6 C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL

JK SERVICIOS, S.A. DE c.v./
CARRETERA MEXICAU SAN LUIS R. c. KM. 15.2 , , JSE99°126Q5° 8 is mm
PUEBLA r _ VIGENCIA FINAL
OP. 21020, MEXICALI, BAJA CALlFORNlA * ~ 1
Teléfono. (ass) 5020219 3 28” "2017

NOMBRYE COMERCIAL Q ~ 1 W ,
ClANURODESODlQ___ g ‘ = H ‘~
NOMBREQUIMICOIIUPAC J 0 g:_, 0 1; .1 ‘
CiANURO DE SODJQ-aNaCNl 1 ,
cATEs0RiA TOXICOLOGIQA ‘£§TAQo.,_Fl_§|cd1“ 1”

IIALTAMENTETOXICO 143-as-9 .‘SOLlD__O-P». 1 ‘<=<>~<=E~TRA<=I<>~ EN 01») 0 ¢6MP@src|¢~all 0 ; 11
CANTIDAD 1 uuu:;AnoE ll-'lEDlD_A~ CANTiDAD uzvn 1 um Tj1T11‘l11 FRACCIQN ARANCELARIA
500,000.00 W V KILOGRAMOS 2 500,000.00) 1 moi 2031.11.01
OBJETO DE LA\lllllPOlRTAClON 1111 ‘ _ ,» ‘ A r 1 ~ 0 1 ' * 1
DISTRIBUCIQN 1 UTlLlZAClON EN EL PROCESO DE _l,l_MPlEZA Y SEPARACION DE MINERALES (MINERIA) ‘ _k
PAIS DONDE SE ELABORA O PAIS DE PROCEDENCIA _ y ADUANA DE ENTRADA K \
PRODUCE EL PRODUCTO ,' 0' ~ 4 ‘ I '1 ~ f
USA CHN IND I ' IND CHN USA 3 4 A - ENSENADA, BAJA CALIFORNIA

l , MANZANILLO, COLIMA
~ f MEXICALI, BAJA CAUFORNIA

_ ~ VERACRUZ, VERACRUZ 5

EL DlRECTQB GENERAL DE GESTION INTEGRAL
DE MATE]/-\LES Y ACTIVIDADES ESG AS l
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CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACIDN

W|" La presente autorizacién no exirne at autorizado del cumplimien 0 e 0 ra lg\ if A t d A t s obl‘ aciones eentenidas en leyes, reglamentos 0 cualquier otro
inslrumento legal aplicable en la materia.

ll. Esta autorizacien, podra ser revocada por la autoridad competente al incurnplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la 1
' " ' ' 1 ' ' 1'deld'd'dodelapresente, 0 blen por Ia vrolacron Ade cualquler drsposrcron legal apllcable en la matena, sin penurcro de la reparacron ano errva

b'l'd d b‘ t l ue en su caso pudiera originarse asi como de las sanciones civiles 0 penales que conforme alderechoresponsa || a am rena q
procedan. Lo anterior con fundamenlo en lo establecido en los artlculos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabiiidad Ambiental y 153
fraccién Vll y Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambienle.

ll! En caso de ocurrir un derrame, infiltracién, descarga 0 vertido del material peligroso autorizado en la presertte, deberé avisar deb lasinrnediato a la Procuradurla Federal de Proteccién at Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades cornpetentes, asi come llevar a ca 0
acciones contenidaé en su Programa de medidas de prevencién y atencién para cases de emergencia y accidentes.

Informative: 3 _,~ _
Para la expedictérr de la presente autorizacién se reclbié como requisite previoiel permiso de COFEPRlS nirmero 16330012181637
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C.c.e.p. QFB. Martha Garciarivas Palmeros, Subsecretaria de Geslién para la Proteccién Ambienlal.- Presente.
Lic. Miguel Angel Espinosa Luna, Coordinador de Asesores de la SGPA.- Presente
Karla Isabel Acosta Resendi, Direclora General de Inspeccién Amblenlal en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.- kaoosta@profepa.g0b.n1x
lng. Javier Ramos Rodriguez, Subdlrector de Analisls de Riesgo de Plantas en Operacién Gubernamenta|.- Presents.


